
B~O. del E.-Núm. 18 1 abril 1961 

DISPONGO : 

ArticUlo primero.-Se establece un cont1l1gente arancelarlo. 
libre de derechos, para mil quinienr.a.s toneladas de alcohol bu
t~lico secundario de la subpartida veintinueve punto cero cuatro 
A-tres . del Arancel de Aduanas 

Dicho contingente tendrá vaJldez durante un año a partIr 
de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

Articulo segundo.-La distribución del contingente se efec
tuará por la Dirección General de Comercio Exterior, la cual, 
al extender las declaraciones o licencias de importación. indicará 
si están o no afectas al contingente arancelario. 

Artículo tercero.-El presente Decreto ent·rará · en vigor tres 
dias después de su publicación. . 

ArtícUlo cuarto.-Los Ministerios de Hacienda y ComercIO 
adoptarán, en la esfera de sus competencias respectivas, las 

. medidas necesarias para el exacto cumplimiento de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
11. dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RANCISCO FRANCO 
El MInistro de Comercio, 

FAUSTINO GABeIA-MONCO ~RNANDEZ 

DECRETO 614/ 1967, de 16 de marzo, por el que 
se prorroga el plazo de vigencia del derecho aran
celario reducido aprobado para las calandras para 
laminado de plástiCO por Decreto número 2022/1966. 

E! Decreto número dos mil veintidós/ mil novecientos sesenta 
y seis de veintitrés de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 
doce de agosto de mil novecientos sesenta y seis), aprobó la 
inclusión en la lista-apéndice del Arancel de las calandras para 
laminado de plástico de ,cuatro o más cilindros laminadores me
tálicos, no colocados en línea recta, de una dimensión mínima 
de mil ' ochocientos por setecieFltos milímetros, con un derecho 
arancelario reducido del cinco por ciento; la vigencia de este 
derecho , era de seis meses contados a partir de la fecha de pu
blicación del citado DeCreto. 

Por subsistir las circunstancias que motivaron la aprobación 
del . derecho arancelario reducido, mencionada arriba, y oído el 
preceptivo informe de ' la Junta Superior Arancelaria, se ha 
estimado conveniente prorrogar por seis meses más su plazo de 
Vigencia, de aéuerdo con el artículo quinto; párrafo primero, del 
Decreto· número dos mil setecientos noventa/mil novecientos se
senta y cinco, por el que se creó la lista-apéndice del Arancel 
con , dereohos arancelarios reducidos. 

En su virtud, a propuesta del MlOlStl"O de 00merclO y previa 
deliberación del Consejo de Minis tros en su reunión del día 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

ArticUlo úmco.-Se prorroga hasta el dia doce de agosto de 
mil novecientos sesenta y siete la vigencia del derecho aran
celaria del cinco por ciento aprobado por Decreto número dos 
mil veintidós/ mil novecientos sesenta Y seis, para las calan~as 
para laminado de plástico de cuatro o más cilindros laminado
res metálicos. no colocados en linea recta, de una dimensión 
mínima de mil ochocientos por setecientos milímetros 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid , 
a dieciséis de marZo de mil novecientos sesenta y siete 

F1RANCISCO FRANCO 
El Ministro de ComerCIO, 

FAUSTINO GARCIA-l40NCO FERNANDEZ 

DECRETO 615/1967, de 16 de marzo, por el que 
se divide en dos subpartidas la partida arancelaria 
73.18 B , modificando parcialmente sus derechos 
arancelarios, 

El Decretp novecientos noventa y nueve/ míl novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular , de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel 
de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formUladas al amparo 
de dicha dispOSición y que han sido reglamentariamente trami
tadas, por la Dirección General de Politica Arancelaria, se ha 
estimado conveniente. oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la partida arancelaria setenta 
y tres punto dieciocho del vigente Arancel de Aduanas. 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros 'en su reunión del día diez de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, . 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Queda modificado el vigente AranceÍ de 
Aduanas en la forma que figura a continuación : 

~ ======================~======================~ 
. _ 'Partida Artleulos Derecho 

definitivo 
Derecho 

tTansitor.1o 

7~.18 B.-Tubos de acero soldados de 10 a. 46 centimetros de pasO nomiDal ......... .. . 35% 
30% 

23 % 
15 % C.-Los demás (soldados, con los bordes simplemente aproximados, remachados, etc.). 

Articulo segundo.-La precedente modificación será de apl1-
cación a las mercancías que en el momento de entrada en vigor 
del Decreto se encuentren en la PenínsUla e islas Baleares bajo 
eualquier régimen aduanero, siempre que por los servicios de 
Aduanas no se hayan ultimado los aforos 'en los respectivos 
documentos de despacho a consumo. 

Articulo tercero.-E! presente Decreto entrará . en vigor tres 
«tas después de su publicación. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
. dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
P.AUSTlNO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

• DECRETO 616/ 1967, de 16 ele marzo, por el que 
se da nueva redacción al artículo 3-02 del Regla
mento de Reconocimiento de Buques y Embarca
ciones Mercantes. 

Por Decreto mil trescientos sesenta y dos/ míl novecientos 
cincuenta y nueve, de veintitrés de Julio, se aprobó el RegUa-

mento de Reconocimiento de Buques y Embarcaciones Mercan
tes. En la actualidad se está estudiando la revisión de algunos 
artícUlos del citado Reglamento, a fin de recoger las ensefían
zas de la experiencia obtenida en su aplicación, introduciendo 
las modificaciones o adiciones que aconseje el avance tecnoló
gico de estos últimos años. Sin embargo, en ~a práctica se viene 
observando que el plazo establecido en el articUlo tres-cero dos 
apartado B), del citado Reglamento, para iniciar el reconoci~ 
miento cuatrienal de los buques, ha dado lugar con cierta fre
cuencia en determinadas circunstancias a retrasos no justüica
dos de los reconocimientos. 

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Comercio y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia diez de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo úniCO.---El apartado B) del artículo tres-cero dos del 
Reglamento de Reconocimiento de Buques y Embarcaciones 
Mercantes queda redactado en la siguiente forma: 

Todo buque podrá iniciar su reconocimiento cuatrienal en el 
plazo comprendido desde cuatro meses antes a cuatro meses des
pués de la fecha en que caduque el anterior, pudiendo el arma
dOr elegir, dentro de ese plazo, la fecha y el puerto donde 
desea efectuar el reconocimiento, el cual podrá realizarlo en va.-


